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El Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana acaba de
restringir, a través de una reciente
sentencia, los casos en que es posi-
ble aplicar la exención por reinver-
sión en vivienda habitual en el IRPF,
una ventaja fiscal aplicable -bajo
ciertos requisitos- cuando un con-
tribuyente vende su vivienda habi-
tual para comprar otra, y que per-
mite no tributar por la ganancia pa-
trimonial que genera la venta.

A través de un fallo con fecha de
18 de julio de 2014, del que es po-
nente la magistrada Castelló Che-
ca, se fija que la falta de cumplimien-
to de los requisitos formales tendrá
como consecuencia la pérdida de
la exención.

Se trata de un supuesto en el que
el interesado vendió, en diciembre
de 2007, su vivienda habitual, y la
compra de la nueva se llevó a cabo
en junio de 2008, es decir, en el ejer-
cicio siguiente a aquel en que se pro-
dujo la ganancia. El Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional
valenciano consideró que debió de-
clarar la ganancia en 2008 y dejar
constancia, en su declaración de
2007, de su intención de reinvertir
en los dos años posteriores. Al no
haberlo hecho, “no se puede acce-
der a su pretensión de gozar del ci-
tado beneficio”.

La sentencia confirma este crite-
rio, remitiéndose a otra dictada por
el mismo Tribunal el 6 de febrero
de 2013, en la que se trata un tema
similar.

En concreto, el fallo usado como
argumento negó a un contribuyen-
te que realizó una permuta de so-
lar por pisos a construir, y que no
declaró la ganancia obtenida por la
transmisión del terreno, la posibi-
lidad de optar por una forma dife-
rente de imputar dicha ganancia,
en el momento en que la Inspec-
ción se disponía a regularizar su si-
tuación tributaria.

En este caso, el Tribunal enten-
dió que la opción de imputar la ga-

nancia patrimonial a un periodo im-
positivo o diferirla sólo puede rea-
lizarse en el ejercicio en que se de-
clare la ganancia.

Siguiendo este argumento, el TSJ
concluye también en el presente
caso que la Administración no erró
al entender la falta de intención del
particular de acogerse a la exen-
ción.

La postura de Cataluña
El TSJ valenciano, en su sentencia
-facilitada a elEconomista por el des-
pacho Ático Jurídico- contradice
así lo estipulado por el Tribunal
Económico-Administrativo Cen-
tral (Teac), en resolución de 18 de
diciembre de 2008, dictada en uni-
ficación de criterio, y desestimato-
ria del recurso extraordinario de al-
zada para unificación de criterio in-
terpuesto por el Director del De-
partamento de Gestión Tributaria
de la Aeat.

En ella se fijó que la falta de in-
clusión en la declaración de la ga-
nancia patrimonial “puede ser re-
veladora de la intención de elegir
la exención por reinversión y, si se
cumplen, obviamente, la totalidad
de los requisitos de esta figura, acep-
tar su aplicación; sin perjuicio, co-
mo es obvio, de que se pueda con-
siderar como constitutiva de infrac-
ción tributaria la falta de incorpo-
ración al modelo de declaración de

información que es requerida por
él, en particular si, cuando en el ejer-
cicio de la venta aun no se ha reali-
zado la reinversión, no se informa
de la intención de reinvertir en el
plazo legalmente disponible para
ello; pero sin que ello suponga la
pérdida del derecho”.

Este mismo criterio se sigue en
una sentencia dictada por el Tri-
bunal Superior de Justicia de Ca-
taluña, con fecha de 8 de marzo de
2012, que fue utilizada como argu-
mento por la defensa del contribu-
yente. En él se corrigió el criterio
del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Cataluña, que
también intentó negar el derecho
a la deducción.

Como valoración, los abogados
de Ático Jurídico -que publican un
artículo de opinión sobre este fallo
en el último número de la revista
Iuris&Lex- aseguran que el criterio
defendido por el TSJ valenciano se-
ría “válido” para el supuesto de he-
cho resuelto en la sentencia de 6 de
febrero de 2013, pero no sería “ex-
trapolable al supuesto de la exen-
ción por reinversión en vivienda
habitual, para el caso de que el con-
tribuyente no declare la ganancia
patrimonial en el ejercicio en que
la obtenga”.

El TSJ de Valencia limita la deducción
por reinversión en vivienda habitual
Falla que el incumplimiento de requisitos niega totalmente su aplicación

El criterio de
Valencia va en
contra del Teac
y del Tribunal
homónimo catalán

Otros fallos fijan
que, como mucho,
Hacienda puede
sancionar los
incumplimientos

España tiene
abiertos 90
procedimientos
de infracción
Los motivos: la mala
aplicación de las
directivas y los retrasos

Xavier Gil Pecharromán MADRID.

Italia (104) y España (90) son los
Estados miembro de la UE con
más procedimientos de infrac-
ción abiertos por incumplir la le-
gislación comunitaria, según el
Trigésimo Primer Informe anual
sobre el control de la aplicación
del Derecho de la UE, publicado
por la Comisión Europea.

De los 90 expedientes inicia-
dos contra España, un total de
13 se refieren a retrasos a la ho-
ra de incorporar a la legislación
nacional las directivas europeas,
mientras que el resto se refieren
a situaciones de transposición
incorrecta o de mala aplicación
de las normas de la UE.

Entre los grandes países de la
UE, Francia tiene pendientes 77
procedimientos; Polonia, 68; Ale-
mania, 63 y Reino Unido, 53. En
total, a finales de 2013 había 1.300
expedientes abiertos contra los
28 Estados miembros. En el ex-
tremo contrario, los Estados con
menos expedientes abiertos son
Croacia (2), Letonia (20), Malta
(21), Estonia y Lituania (25) y Di-
namarca (30).

En 2013, Bruselas lanzó un to-
tal de 761 nuevos procedimien-
tos de infracción, la mayoría con-
tra Italia (58), seguida de Fran-
cia (44) y España (41). La mayor
parte de los nuevos expedientes
se refieren a casos detectados en
los sectores de medio ambiente,
transporte y sanidad.

El pasado ejercicio, la Comi-
sión Europea envió 14 casos al
Tribunal de Justicia para pedir
la imposición de multas por in-
cumplimiento de sentencias con-
tra Bélgica, Bulgaria, Estonia,
Rumanía, Reino Unido, Chipre,
Polonia y Portugal.

La multa diaria propuesta os-
cila entre 4.224 y 148.177,92 eu-
ros. La mayoría de las propues-
tas de sanción por retraso en la
transposición de las directivas
se ha presentado en el ámbito de
la política de la energía. La Co-
misión todavía no ha propuesto
al Tribunal de Justicia que apli-
que los pagos a tanto alzado.

La Comisión
Europea envió 14
expedientes a la
Justicia, pero no
afectaron a España
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